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APRUEBA CONTRATO DE
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EXENTA N° 403

LA

DE SALUD.

SANTIAGO, 11 MAR 2022

VISTO: lo dispuesto en la Ley N° 21.395

que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2022; en el artículo 109 у
demás normas pertinentes del DFL N°1, de 2005, de Salud, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado del DL N° 2.763, de 1979, y de las Leyes N°18.933 у
N°18.469; en el DFL N° 1/19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley

N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del

Estado; en la Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos

Administrativos, que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;
las Resoluciones N° 7, de 2019 у 16 de 2020, ambas de la Contraloría General de la

República; y el Decreto Afecto N°58, de 2019, del Ministerio de Salud, que nombra a la

persona que indica como Superintendente de Salud,

CONSIDERANDO:

1° Que, mediante Oficio Ord. N°1367 de
4 de junio de 2021, la Superintendencia solicitó autorización a la Dirección de
Presupuestos para celebrar un contrato de arrendamiento de dos bodegas, ubicadas

en el tercer subterráneo, N°304 y 305, del Edificio Alcázar Office, ubicado en calle
Álvarez N°646, de la comuna y ciudad de Viña del Mar, Región de Valparaíso, la cual
fue otorgada por dicha institución mediante Oficio Ord. N°8932, de 20 de julio de
2021.

2° Que, por lo anterior, y por escritura
pública de fecha 10 de marzo de 2022, suscrita ante el Notario Público de Santiago,
don Juan Ricardo San Martín Urrejola, se celebró un contrato de arrendamiento entre

MILLENIUM CONSTRUCCIONES SpA y esta Superintendencia, por las bodegas ya
identificadas y singularizadas en el considerando anterior.

3° Que cabe precisar que el arriendo de

estas bodegas, resulta necesario para el buen funcionamiento de la Agencia Regional
de Viña del Mar, la cual se encuentra ubicada en el mismo edificio que las bodegas,
piso 9°, oficina 904.

4° Que, en razón de las consideraciones

expuestas y la normativa legal vigente, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1° APRUÉBASE el contrato de

arrendamiento de las bodegas números 304 y 305, ubicadas en el tercer subterráneo

del Edificio Alcázar Office, ubicado en calle Álvarez número 646, de la comuna y ciudad
de Viña del Mar, Región de Valparaíso, para el funcionamiento de la Agencia Zonal Viña

del Mar, celebrado entre esta Superintendencia y MILLENIUM CONSTRUCCIONES
SPA, RUT N°76.940.560-7, cuyo texto íntegro se transcribe a continuación:
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